
CENTRO DE INVEST¡GACIÓN EN I,IATERIALES AVANZADOS S,C

CONTRATO DE PRE T ó E SERVICIOS PROFESIONALES A PRECIO FI
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACI N EN MATERI
AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEOO VILLAFUERTE, EN SU
CARÁGTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ALFONSO ÁNGEL
MoRAN TELLEZ, A eutEN sE DENoM|NARÁ eu lo sucEstvo y PARA Los EFEcros DE
ESTE CONTRATO COMO "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Participac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Púb¡ico en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escr¡lura
Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe
del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la NotarÍa
Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo
el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad d
este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de '1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su Instrumento Jurídico de Creación es

l. Rea¡izar actividades de ¡nvestigación básica y aplicada en las áreas de Cienc¡a de Mater¡ales y
Cienc¡a y Tecnología Ambiental y discipl¡nas aflnes, or¡entadas hacia la solución de problemas
nac¡onales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, espec¡alidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de personal
en act¡vidades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvest¡gación científica y el desarrollo e innovación tecno¡óg¡ca a la modernización del
sector productivo y promover y gest¡onar anle las organizaciones públicas, soc¡ales y privadas, la
transferencia del conoc¡miento, en términos de lo que para el efecto se establezca en la normatividad
aplicable;

QUE
ALES

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que reg¡stre en su
especialidad, así como de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabajos que realice;

v. contribuir con el sistema Nacional de c¡encia y Tecnología a que se refiere la Ley de ciencia y
Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al
desar¡ollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y pr¡vado; y

Vll. colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la materia.

3 Que la Mtra. Eva Acevedo v¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adminislrac¡ón otorgado por la Directora General del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hjram euezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el L¡cenciado Sergio Granados p¡n
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6. Que se ha designado al Dr, Pavel Vorobiev, como el Servidor público que fung¡rá como
responsable de administrar y vigilar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones a cargo de ..EL pRESTAOOR
DE LOS SERVICIOS", en cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adqu¡sic¡ones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

7. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 33901 del presupuesto, con cargo al proyecto lntern
número 5007800001.

8. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contralo, señala como domic¡l¡o e
ub¡cado en Calle M¡guel de Cervantes número'120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en
c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II.- DECLARA "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

1. Que es persona física en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad sufic¡ente para la
ejecución y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de.,EL CIMAV,, y
que son objeto de este lnstrumento.

2. Que cuenta con el Registro Federal de contribuyentes MorA980501TU6, otorgado por el servicio
de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito público.

3. Que tiene ¡nterés en partic¡par de la labor que se propone, en el entendido que la misma es de
duración lim¡tada y conoce plenamente las caraclerÍsticas y necesidades de los serv¡c¡os mater¡a del
presente contrato, así como que, ha considerado todos los factores que interv¡enen para desarollar
eficazmente las actividades que desempeñará.

4. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en
el serv¡cio público ni se encuentra inhabilitado para e¡ desempeño de éstos, así como que a la
suscripción del presente documento no está prestando serv¡c¡os profes¡onales por honorarios en la
misma y/o en d¡stinta dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, en la ProcuradurÍa
General de la República, en un Tribunal Adm¡nistrat¡vo o en la presidencia de la República.
Asimismo, que no es parte en un ju¡cio del orden civil, mercantil o laboral en contra de alguna de las
refer¡das inst¡tuc¡ones públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación {ue pudiera
generar confliclo de intereses para prestar los servic¡os profesionales objeto del presente contrato.

5. Que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos contenidos en los Artículos 50 y 60 de
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y serv¡cios del sector público y demás dispoéiciones
aplicables que le ¡mp¡dan celebrar el presente Contrato.

6. Que de acuerdo con las Leyes F¡scales y otros ordenamientos Federales, manifiesla que se
encuentra al corriente en el cumplim¡ento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las
disposiciones tributarias v¡gentes.

7. Para los efectos de este contrato, así como para cualquier asunto derivado de la prestación de
servicios profesionales a "EL CIMAV,' señala como su domicilio legal el ubicado en Cail
Conservac¡ón #7722, Colonia SCT, Guadalupe, Nuevo
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Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con las facultades confer¡das
en el artÍculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos, y Servicios del Sector públ¡co.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es C1M941025MJ1.

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se real¡zó a través del Procedimiento de Adjud¡cación
D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 Fracción XIV de la Ley de
Adqu¡siciones Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, como excepción a la Licitación
Públ¡ca.



8.Ser de nacionalidad mexicana, y conviene cuando llegaré a cambiar de nac¡onal¡dad, se segu¡rá
cons¡derando como mexicano en cuanto a lo que al presente contrato se reflere y a no invocar la
protecc¡ón de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder el beneficio de la nacionalidad
mexicana.

1. Que se reconocen mutuamente su personalidad y capacidad legal para contratar y manifiestan
estar conformes con las definiciones y declarac¡ones que anteceden.

2. Que en v¡rtud de las definiciones y declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el
presente contralo obligándose recíprocamente en sus términos y someterse a lo dispuesto en los
diversos ordenamientos encargados de regular los actos iurídicos de esta naturaleza que, en forma
enunc¡at¡va, más no limitativa son, Ley de Adquis¡ciones Arrendamientos y serv¡cios del sector
Público y el Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

Habiendo sido expuesto lo anterior, las partes se sujetan las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se compromete
a prestar los servicios de "EL CIMAV" consistentes en: DAR ApOyO AL DESARROLLO DE UN
PROTOTIPO DE SEGUIDOR SOLAR, REALIZAR PRUEBAS PROTOGOLIZADAS DE
ENSUCIAMIENTO DE SUPERFICIES FOTOVOLTAICAS PARA EVALUACIÓN DE SU LIMPIEZA
EN EL SIMULADOR DE CLIMA CONSTRUIOO PARA EL PROYECTO, APOYAR CON LAS
PRUEBAS OEL PROTOTIPO DEL CONTROLADOR DEL SEGUIDOR SOLAR INTELIGENTE DE
PROYECTO PgI.

Las obl¡gac¡ones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', son divlsibles. Dic
servicios los prestará en el domicilio de "EL clMAv", y serán entregados en el mismo lugar donde
presta los serv¡cios. Artículo 45, fracciones v y xll de Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Público.

SEGUNDA. vlGENclA Y PRoRRocAS DEL coNTRATo. La vigencia det presente contrato será
del 01 DE MARzo DE 2021 AL31 DE MAYo DE 2021. si terminada la vigencia de este conlrato
"EL cIMAV'tuviera la neces¡dad de seguir adquiriendo bienes o servic¡os de "EL pREsrADoR DE
LOS SERVICIOS" se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

Las p€rtes conv¡enen expresamente que el presente conlrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL clMAv,,, que impidan el

cumplimiento de las obligac¡ones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedimiento de resc¡sión administrat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para elotorgamiento de la prórroga para elcumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL pRESTADoR DE Lós sERVtctoS,, soticite por escrió a ,.EI- cllrlAVi-la
prorroga correspond¡ente dentro de los quince dÍas naturales anteriores a la fecha en que deberá
gglplir:9 co! la obligación, para to cuat, ,,EL CIMAV" informara por escr¡lo a "EL PRESiADOR DELos sERvlclos" dentro de ros cinco dÍas naturares sigu¡entes a la fecha en que haya r""¡ui¿o l,
sol¡citud de prÓrroga' las partes deberán mod¡ficar el piesente contrato, celebrando por escrlto elconven¡o m.odificatorio correspondiente dentro de los cinco días naturales s¡guientes a la fecha enque "EL crMAV" haya hecho der conocim¡enro de ,,EL PRESTADOR DE ios senviCloé; 

",decisión, con objeto de prorrogar ra fecha o prazo para er cumpr¡m¡ento de ra obrigación , sin quáesia
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:



ampl¡ac¡ón rebase el 20% (veinte por ciento) de la fecha o plazo pactado orig¡nalmente en el contrato,
aplicando a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" las penas convencionales por atraso previstas
en este ¡nslrumento, bajo el entendido que no procederá la aplicación de penas convenc¡onales en
los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡bles
A "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por
ser causa imputable a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de Ias penas convenc¡onales.

TERCERA. Si al término de la vigencia del contrato, "EL CIMAV" requiere de los servicios de,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato, con las
formalidades correspond¡entes.

CUARTA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a apticar su capacidad y
conocim¡entos espec¡al¡zados para cumpl¡r satisfactoriamente con las actividades que le encomiende
"EL ClMAV", así como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad
en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligenc¡a de su part
se causaren a 'EL CIMAV".

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a rendir los ¡nformes de las actividades
desarrolladas cuando se le requiera, y entregar los resultados de los servicios pactados en el
presente contrato; a "EL CIMAV'.

QUINTA. IMPORTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. 'EL C|MAV" se compromete a pagar a
"EL PRESTADOR DE LOS SERvlClOS", la cant¡dad de $52,047.42 (CTNCUENTA y DOS MtL
GUARENTA Y SIETE PESOS 421100 M.N.), más la cantidad de 98,327.58 (OCHO MtL
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 58/100 M.N.) correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado,
dando un total a pagar de 560,375.00 (SESENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CTNCO PESOS
00/100 M.N.), menos las retenciones de impuestos correspondientes, contra el Comprobante Fiscal
Digital (CFDI) con los requisitos fiscales vigentes. ArtÍculo 45, fracciones Vl y Vll de la Ley de
Adquis¡ciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, misma que será pagada en
parc¡alidades mensuales previo informe de las actividades realizadas.

"EL PRESTADOR DE LOS SERVIGIOS" está de acuerdo en que ,,EL CIMAV', le retenga de los
pagos que rec¡ba por concepto de honorarios, la cantidad que resulle aplicable en los términos de la
Ley del lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

El pago se realizará de acuerdo al programa de pagos y en los térm¡nos que determine "EL CIMAV".
Para ello, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar previamente para contra -
recibo, el comprobante Fiscal Digital (cFDl) en formato PDF y xML correspondiente de acuerdo a
las instrucc¡ones de "EL clMAv", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requisitos f¡scales a entera satisfacción de
"EL CIMAV" y deberá acompañarse de un lnforme detallado de las actividades realizadas el cual
deberá estar firmado por el personal aulorizado a que hace referencia el numeral sexto de las
Declaraciones del presente Contrato.

Los pagos se efectuarán mediante depósilo y/o transferencia a la cuenta hab¡lilada para tales efectos
por "EL PRESTADOR DE LOS SERV|CtOS',.

SEXTA. Con fundamenlo en lo dispuesto en el Artículo 48 de Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos
y Serv¡cios del Sector Público, "EL CIMAV" exceptúa a ,,EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"
de presentar la garantía de cumplimiento del contrato, en virtud de que la Adjudicación del presente
instrumento se fundó en el Artículo 41, fracción XIV de dicho ordenamiento.

SEPTIMA. "EL CIMAV'' podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de reci
te conlrato, misma que operará de pleno derecho y sin necesidad de

)
adminislrativa del presen
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declaración o resolución judic¡al cuando "EL PRESTADoR DE Los sERvlclos", incumpla con
cualquiera de las obligaciones a su cargo, para lo cual baslará únjcamente que "EL clMAV,' not¡fique
por escr¡to a "EL PRESTADOR DE LOS SERV¡CIOS" las causas de ¡ncumplimiento en que haya
incurr¡do a efeclo de que éste en un plazo no mayor a c¡nco días hábiles siguientes a la fecha en que
rec¡ba la notificac¡ón exponga lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas
que considere conveniente, una vez concluido el referido plazo, "EL clMAV" emit¡rá la resolución
que corresponda dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que .,EL PRESTADOR
DE LoS SERVICIOS" haya rec¡b¡do la notif¡cac¡ón antes mencionada, declarando la resc¡sión o b¡en
otorgado el plazo que a su julcio proceda para que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', cumpla
con sus obligac¡ones, en el entend¡do que la resoluc¡ón será emitida por "EL CIMAV', ya sea que
"PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya o no manifestado lo que a su derecho conesponda.
"LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida resoluc¡ón no admit¡rá
el ejercic¡o de acción o recursos alguno (Artículo 54 de la Ley de Adqu¡sic¡ones Arrendamientos
servicios del sector Público). Las causas que pueden dar lugar a que "EL clMAv" inicie el proces
de rescis¡ón administrativa de este conlrato son los s¡guientes:

v

a) Por prestar los servicios deficienlemente, de manera inoportuna o por no apegarse a los
estipulado en el presente contrato;

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los servic¡os encomendados;

c) Por suspender injustif¡cadamente la prestac¡ón de los servicios o por negarse a correg¡r el
avance de lo rechazado por "EL G|MAV,,;

d) Por negarse a informar a "EL GIMAV" sobre la prestac¡ón y/o el resultado de los servicios
encomendados;

e) Cuando ex¡sta imposibil¡dad física o mental de parte de ,,EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS", para prestar los serv¡cios profesionales contratados, y

f) Por ¡ncumplimiento de cua¡quiera de las obl¡gaciones establecidas en este contrato.

ocrAvA. LEGlsLAclÓN APLICABLE: El presente contrato se rige por la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y servicios del sector público y su Reglamento, y "EL pRÉsrADoR DE Los
SERVICIOS" manifiesta expresamenle conocer, las atr¡buc¡ones de los Servidores Públ¡cos de,,EL
CIMAV" que se encuentran facultados para atender y ejecutar los diversos actos derivados de este
contrato. Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las
obligaciones que aquí se contraen, y aquellas otras que dimanan del códi9o civil Fedeial vigente de
aplicación supletoria de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Adquiiiciones Arrendarñientos y
servicios del sector Público, como consubslanciales a las obligaciones de las partes, será motivo
de rescisión del presente contrato, con el pago de daños y perjuicios que el incumplimiento cause a
la contraparte que cumple.

I'l-gv-E!4: ] E! clMAV" no adquiere ni reconoce obrigación arguna de carácter raborar, a favor de
"EL PRESTADOR DE LoS sERVlcloS" en virtud de no ser apiicables a la relación coniactuai que
consta en este instrumento, los articulos lo y 80 de la Ley Federal del rrabajo, por lo que ,,'EL
PRESTADOR DE Los sERvtcros" no será considerado cómo traba¡ador para'niniún 

"t""iá 
t"glt,

y en part¡cular para obtener ras prestaciones estabrecidas por ra Ley der institutoie seguridaá y
servic¡os sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por 

"r 
rñi"rto r.,

fracción Vl.

DECTMA.'EL PRESTADOR DE LOS SERVTCTOS" no podrá, con mot¡vo de ra prestación de rosservicios que realice en "EL CIMAV', asesorar, patroc¡n;r o const¡luirse 
"n "on"iito. 

J" 
"u"fqri",persona que lenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cábo.

DECTMA PRTMERA. CONFTDENCTALTDAD. La información der¡vada der presente contrato serápropiedad de "EL crMAV", por ro que 'EL PRESTADoR DE Los sERvrcrbs" * pJr¿ ,ir¡.á¡r,copiarla n¡ reproducida sin el consentim¡ento expreso de éste. ,,EL PRESTADoR DE LossERvlclos" no publicará' ní revelará a otros la información que los resultados oe tos ierv¡cásobjeto del presente contrato.
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DÉCIMA TERCERA. "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS" no será responsabte por cuatquier
evento de caso fortu¡to o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las
obligac¡ones contraídas por v¡rtud del presente contrato, en el entendido de que d¡chos supuestos
deberán ser debidamente acreditados.

DÉcIMA cuARTA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN DE coNTRovERsIAS,
D|ST|NTOS AL PROCEO|M|ENTO DE CONC|L|AC|óN PREV|STO EN ESTA LEy. Las partes
convienen que, en el caso de ex¡stir controversias técnicas o administral¡vas con el objeto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,.EL GIMAV,,y,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que
d¡sponga "EL ClMAV", obligándose "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', a subsanar cualquier
def¡ciencia en un plazo no mayor a d¡ez días naturales siguientes a la fecha en que rec¡ba la
indicación por parte de "EL CIMAV".

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modificar,
por escrilo, los térm¡nos y condic¡ones establecidos en el presente instrumento o en su anexo, previo
consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este contrato, como parte ¡ntegrante del
mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a part¡r de la fecha de su firma.

DECIMA SEXTA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así
como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribuna¡es
Federales con residencia en la ciudad de chihuahua, ch¡huahua, por lo que renuncian al fuero que
p.or.razón de su domicil¡o presente o futuro pud¡era corresponderles. Artículos 45, fracción )«l y 85
de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector público

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER
DOLO, ERROR, MALA FE NI CLAUSULA CONTRARIA A DERECHO Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 6 FOJAS IJIT¡ICS, EH LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 25 DE FEBRERO DE2021.

DÉCIMA SEGUNDA. PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y DERECHoS DE AUToR- "EL
PRESTADOR DE Los sERvlclos" asume toda la responsab¡lidad por las posibles violaciones a
la propiedad ¡ntelectua¡ patentes y derechos de autor en que pudiera incurr¡r por el uso que haga de
¡os b¡enes y técnicas para proporcionar los servicios objeto de este Conlrato. Si se presentare dicho
supueslo, "EL CIMAV" dará av¡so a las autor¡dades competentes y a ',EL PRESTADOR DE LOS
sERvlclos" en un plazo de 3 (kes) días hábiles a part¡r de la fecha en que tenga conocimiento de
la v¡olac¡ón.

POR "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'

MT LLAFUERTE c. ALFONSO ÁHCel nrloRnN rÉuez
MANDAT IA LE

DR. P EL VOROBIEV
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

LC

RR/ISADO JURIDICO
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